
 

 

Público 

 

 

 
 

 

 
GUÍA GENERAL de uso 

 
Registros Públicos de Intermediarios 
Físicos: Agentes y Corredores de 
Seguros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Año: 2024 



2 

 

 

Detalle de la Guía   

  
 
 
 
 

Mayo 2024 
 

 

 
 

Contenido 

 
a. Consulta General.......................................................................................................................3 

b. Uso de los Filtros ......................................................................................................................5 

c. Consulta Particular....................................................................................................................8 

d. Exportar ....................................................................................................................................9 

 

 
 

La presente guía ha sido elaborada por la Superintendencia General de Seguros (Sugese) y ofrece información 
básica para la consulta de los Registros Públicos de los Intermediarios Físicos: Agentes y Corredores de Seguros, 

con el propósito de facilitar el manejo del servicio. 
 

Para consultas, puede contactar a: sugese@sugese.fi.cr 
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a. Consulta General 
 
En concordancia con el inciso f, del artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros 
(Ley 8653), la Superintendencia General de Seguros presenta el registro público de los 
intermediaros físicos: 

• Agentes de Seguros: son las personas físicas que realicen intermediación de seguros 
y se encuentren acreditadas por una o varias entidades aseguradoras y vinculadas a 
ellas por medio de un contrato que les permite actuar por su nombre y cuenta, o solo 
por su cuenta. 

• Corredores de Seguros: corredor de seguros es el intermediario, persona física con 
licencia de la Superintendencia para esos efectos y que debe estar acreditado por una 
sociedad corredora para ejercer la actividad de intermediación.  

 
Los registros se encuentran en el sitio web de la Sugese (https://www.sugese.fi.cr) y son 
accesibles al público en general. Los intermediarios se encuentran segmentados según su 
estatus ante la Superintendencia: 
 

• Activos: los que al momento de la consulta se encuentran autorizados y habilitados 
para operar como intermediarios de seguros. 

• Inactivos: los intermediarios que han sido inactivados por la entidad acreditante. 
• Cancelados: los intermediarios a los que se les ha cancelado su autorización para 

operar como intermediarios de seguros, por fallecimiento del intermediario. 
• Sancionados: los intermediarios que al momento de la consulta se encuentran 

sancionados por la Sugese. 
 
En la sección de agentes: https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/agentes-de-
seguros, se puede acceder a los registros según las categorías mencionadas previamente: 
 
 

 

https://www.sugese.fi.cr/
https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/agentes-de-seguros
https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/agentes-de-seguros
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De igual manera en la sección de corredores: https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-
seguros/corredores-de-seguros  
 

 
 
Al presionar un link particular se abrirá una nueva ventana donde se observará el listado 
correspondiente: 
 
 

 
 
En la pantalla principal se encuentra la licencia, nombre del intermediario, identificación, fecha 
de acreditación y la entidad acreditadora, además en la parte inferior se encuentra un recuadro 
que muestra el total de intermediarios únicos en cada estatus al momento de la consulta, dado 
que cada persona física puede estar acreditada una o más veces, por una o más entidades.  
 

https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/corredores-de-seguros
https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/corredores-de-seguros
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También se muestra la última fecha y hora de actualización de la información presentada, para 
los agentes y corredores de seguros esta actualización se ejecuta cada dos horas. 
 

b. Uso de los Filtros 
 
En la parte superior de cada registro se encuentran una serie de variables por las cuales se 
pueden realizar filtros de manera que facilite la búsqueda de ciertos intermediarios, por 
ejemplo se puede buscar una persona específica ya sea por la identificación, por el número de 
licencia o por el nombre dependiendo del tipo de búsqueda seleccionada:  
 

 
 
En este caso se podrían filtrar todos los intermediarios que su nombre contiene “Jorge”: 
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De igual manera, se puede digitar el número de identificación o de licencia: 
 

 
 
 
También se pueden hacer filtros de los intermediarios por una o varias entidades específicas:  
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Si se requiere filtrar los intermediarios físicos por la categoría o ramos autorizados, se pueden 
seleccionar el o los ramos de interés: 
 
 

 
 
 
Es importante señalar que se pueden utilizar varios filtros a la vez, es decir usando diferentes 
criterios de manera simultánea. Cada vez que se aplique un filtro el recuadro con el conteo se 
actualizará según la cantidad de personas desplegadas en el reporte y que corresponde a los 
filtros utilizados. 
 
Al seleccionar varios filtros, cabe mencionar que, si desea volver al estado original o bien 
marcar otra categoría, puede marcar y desmarcar la opción “Seleccionar todo” o bien cada 
filtro al lado derecho del nombre tiene un ícono de un borrador que permite deshacer lo que se 
haya marcado previamente. 
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c. Consulta Particular 
 
Si se desea consultar los datos de un intermediario particular, es necesario dar clic sobre la 
línea de la persona, en este momento se habilitará el botón “Ver más detalles”, al presionarlo 
se desplegará una nueva pantalla con los datos específicos: 
 

 
 
En esta nueva pantalla se puede observar la información detallada del intermediario 
seleccionado: 
 

 
 

Para regresar al reporte principal se presiona el ícono   
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d. Exportar 

 
En el caso de requerir el listado de los intermediarios en formato de Excel, se presiona el botón 
ubicado en la parte inferior derecha del reporte, el cual generará un archivo que se descargará 
en el repositorio definido por el usuario, usualmente en la carpeta de “Descargas”. Esta 
funcionalidad despliega todos los intermediarios al momento de la consulta, es decir que no 
se aplican los filtros mostrados en la pantalla. 
 
 
 

  
 


